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CORRESPONDIENTE AL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento provi
sional para la ejecución de la ley de 18 de Junio ul
timo sobre la contribución territorial, el cual regirá 
hacía que, oído el Consejo de Estado, se dicte el de
finitivo. .

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco — Alfonso.- El Minis
tro de Hacienda, Fernando Cos-Gayón.

r e g l a me n t o g e n e r a l
PARA EL REPARTIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRI

BUCIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Naluraleia de la eontribución.—Bienes y utilidades sujetos 

4 la misma.— Ediciones.
Artículo l.° Se exigirá esta contribución por medio de 

repartimiento en todas las provincias del Remo, del pro
ducto líquido de los bienes inmuebles, del cultivo y de la 

u Art. 2.° La contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó sea la territorial, se declara de cupo lijo para el 
1 ^Eií1 bu consecuencia las cantidades que por cualquier con
cento resulten fallidas serán á más repartir en el siguiente 
año económico entre los contribuyentes del distrito munici
pal de la provincia ó de la Península e Islas adyacentes, co
mo se determina en los artículos 18, 22, 72 y 84 de este re-

ArtB?" Se consideran bienes inmuebles sujetos á esta 
contribución: , .

1 o i og terrenos cultivados o los que sin cultivo den un 
producto líquido en favor de sus dueños ó usufructuarios.

Se comprende en el párrafo anterior las canteras y los te
rrenos en que se explotan sustancias minerales, inclusas 
las salinas. ,Asimismo se comprenden los terrenos ocupados por cana
les de navegación y de riego y pantanos, incluso sus álveos 
v riberas, los diques ó murallas de piedra o de tierra, los 
embarcaderos, con las orillas adyacentes y los demas terre
nos accesorios ocupados en servicio de los mismos canales y 
pantanos, ó sean todos los terrenos que comprendan los ¡lla

nos aprobados para la ejecución de las obras, así como las 
alfuberas. .................

2 .° Los terrenos que con cultivo o sin el se hallan desti
nados á recreo ú ostentación.

3 .° Los no cultivados ni aprovechados en otra forma por 
sus dueños, ¡tero que pueden serlo dándoles una aplicación 
igual ó semejante á la que se dé á otros terrenos de la mis
ma calidad en los respectivos pueblos.

4 .° Los ediíicios urbanos y rústicos destinados a casa do 
habitación, almacenes, fábricas, artefactos, tahonas, moli
nos, aunque sean flotantes sobre barcas, ingenios, labranza, 
cría de ganados, incluso los palomares ó cualquiera otra in- 

■ dustria ó granjeria Los puentes y barcas de pasaje retri
buido, con establecimientos fijos, los hornos y paneras que 
no forman parte integrante de otro edificio. Las chozas, las 
cuevas y demás lugares análogos que en despoblado sirven 
de albergue á guardas y pastores, considerándolos única
mente como parte integrante de las fincas rusticas a que 
están afectos. , „ .

5 .° Los censos, tributos, foros, subforos, pensiones y 
cualquiera otra imposición establecida sobre los misinos 
bienes, pero que no figurarán en los repartos de esta contri
bución, sino que el propietario ó usufructuario de la ¡mea 
gravada, pagará y descontará al censualista el tanto por 100 
de contribución que corresponda al gravamen. r iguraran 
sin embargo en los repartimientos y se exigirá directamen
te la contribución de inmuebles, según el num. 3. i el ar
tículo 70 de este reglamento, á los perceptores de dichos 
censos, tributos ó cualquiera otra imposición establecida 
especialmente sobre terrenos ó tincas exceptuados cu abso
luto del pago de la contribución, inclusas las cantidades 
que el Estado satisfaga, como recompensa de la cesión á los 
dueños que antes fueron de salinas cedidas luego al mismo 
Estado . . ,

Y 6.° Las aguas públicas ó de propiedad privada que se 
utilicen mediante una retribución en el riego de ajenas pro
piedades, siempre que no se trate de una renta de capitales 
invertidos cu las obras de canalización ó aprovechamiento 
de aquellas aguas, que esté exceptuada de contribución con 
arreglo á la legislación vigente de Aguas.

Art. 4.° Sin perjuicio de los pactos que con relación al 
pago de la contribución de inmuebles hayan estipulado ó 
estipulen los propietarios ó usufructuarios de lincas con sus 
colonos ó arrendatarios, sólo aquellos propietarios ó usu
fructuarios, ó los que legítimamente representen sus dere
chos. están sujetos á la citada contribución de inmuebles 
por los productos líquidos de sus fincas, valuándolas según 
las disposiciones vigentes. Los labradores y cultivadores de 
tierras no están obligados directamente para con la Hacien
da, pero deberán á los dueños ó usufructuarios la eontriDu- 
ción por la utilidad correspondiente al cultivo, que sera la 
diferencia entre el producto liquido evaluado y la renta es

* Asimismo están sujetos á la contribución de inmuebles 
los dueños ó usufructuarios, arrendadores o aparceros de 
camellos y ganados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, 
cabrío v de cerda, de colmenas, palomas y gusanos de seda, 
y en general de todos los animales, sea cualquiera su clase, 

1 que de algún modo contribuyan á la producción y fomento 
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de la agricultura, excepto las aves llamadas de corral, bien 
se dediquen dichos ganados á la labor ó bien á granjeria, 
éstos por las crías, leches, (pesos, mantecas, pieles, lanas, 
estiércoles y demás aprovechamientos, y aquéllos por el 
importe del trabajo que presten á la agricultura. ,

Se exceptúan los ganados correspondientes al Ejército.
Art. 5.° Disfrutarán de exención absoluta y permanente:
l .° Los templos, cementerios y las casas ocupadas pol

las Comunidades^ religiosas; los edificios, huertos y jardines 
destinados al servicio de los templos ó a la habitación y 
recreo de los Párrocos ú otros Ministros de la Iglesia.

2 .° Los edificios ocupados por los Seminarios conci
liares. / •

3 .° Los palacios, edificios, jardines y demás bienes que 
forman el Patrimonio de la Corona, con arreglo á la ley de 
26 de Junio de 1^76. ,

4 .° Los edificios destinados á hospicios, hospitales, cár
celes, casas de corrección ó de beneficencia general_ ó local 
v á Pósitos, siéinpre que no produzcan á sus dueños par
ticulares alguna renta. En este caso, los dueños contribui
rán por la que les corresponda, con sujeción á las disposi
ciones de este reglamento.

5 .° Los edificios’de propiedad común de los pueblos, 
siempre que no produzcan, ó comparativamente con otros 
de la misma ó semejante especie, no puedan producir una 
renta en favor de la comunidad de los mismos pueblos. ,

6 .° Los edificios del Estado aplicados á un servicio pu
blico ó á constituir una renta permanente del Tesoro, siem
pre que no se hallen en estado de venta.

7 .° Los terrenos que también sean de propiedad del Es
tado ó de la comunidad de los pueblos y se hallen destina
dos á la enseñanza pública de la agricultura, botánica ó en
sayos de agricultura por cuenta del Estado ó de los mismos 
pueblos. . ,

8 .° Los terrenos y edificios que adquiera o construya la 
Asociación de caridad titulada La Constructora Benéjlca, con 
destino al objeto de su fundación, mientras no pasen á ser 
propiedad particular de otras personas, cesando el dominio 
de la Asociación.

9 0 Los caminos públicos, fuentes y canales de navega
ción y de riego construidos por Empresas particulares, cuan
do por contratos solemnes ó por disposición expresa de la 
ley, están adjudicados á dichas Empresas los productos 
con exención de contribuciones.

10 . Los terrenos ocupados por calles, plazas, caminos, 
paseos, jardines, rondas, ríos y sus riberas, canales y demás 
vías fluviales ó terrestres que sean de aprovechamiento ¡mr 
blico y gratuito, así como los terrenos improductivos por 
su naturaleza y no susceptibles de aprovechamiento algu
no, aunque sean de dominio privado. ,

11 . Los terrenos baldíos de aprovechamiento común 
mientras no se enajenen á particulares. 8e entienden úni
camente por baldíos los terrenos incultos en su estado na
tural que por su mala calidad y escasos productos, ni se 
aplican ni pueden aplicarse á la labor ni al arrendamiento 
de pastos para que produzcan una renta en favor de la co
munidad de los pueblos ó provincias, dejándose por lo tan
to al aprovechamiento inmediato y gratuito de los vecinos 
ó miembros de la comunidad. .

12 . Los terrenos ocupados por minas, inclusas las de sal, 
siempre que dicha minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la ley de Minería y que los concesio
narios cumplan todas las obligaciones establecidas perla 
misma ley en materia de impuestos.

13 . Los terrenas ocupados por las líneas de ferrocarriles, 
ya sean generales ó trasversales, y los edificios enclavados 
en los mismos terrenos que estén destinados á estaciones, 
fondas, almacenes y cualquiera otro servicio necesario para 
la explotación de dichas vías.

14 . Las casas de propiedad de Gobiernos extranjeros ha
bitadas por sus Embajadores ó Legaciones, siempre que en 
sus respectivos países se guarde igual exención á los Em
bajadores ó Ministros españoles.

Y 15. Los animales destinados á industrias que no sea 
la agricultura, siempre que por ellos se satisfaga la contri
bución industrial y asi se haga constar documentalmente.

Art. 6.° Disfrutarán de exención temporal ó parcial:
L° ‘ Los terrenos reducidos á cultivo ó pasto, por efecto 

de la desecación de lagunas, pantanos ó sitios encharcados, 
estarán exentos de contribución por cinco años.

2 .° Las plantaciones nuevas de viñas ó arboles irutales 
disfrutarán exención por 10 años, y las de olivo ó arbolado 

de construcción por 20, si los terrenos en que se hagan se 
hallaban antes debidamente libres de pagarla por su estado 
improductivo, y en otro caso, satisfarán sólo en los mismos 
plazos respectivamente las cantidades que según la ante
rior evaluación debieran satisfacer.

Las replautaciones de viñedos destruidos por la filoxera, 
siempre que aquéllas sean con sarmientos americanos resis
tentes, están asimismo exceptuadas del pago de la contri
bución territorial por 10 años, como queda dicho de las nue
vas plantaciones de viñas, debiendo sólo contribuir en ese 
plazo los terrenos así replantados, según la calidad de éstos 
y las circunstancias de los diferentes casos, como si hubie
sen estado dedicados antes al cultivo de cereales ó de pastos.

3 .° Los ediñcios rústicos y urbanos durante el tiempo de 
su construcción ó reedificación y un año después.

Para los efectos de esta exención, se considerará edificio 
en construcción ó reedificación aquel que, estándolo no se 
utiliza en todo ni en parte; pero si acabada en un edificio la 
construcción ó reedificación de una parte del mismo, ésta 
se utiliza, se considerará terminada la construcción ó reedi
ficación respecto á esta parte, y se contará en cuanto á ella 
el indicado plazo de un año desde que haya sido concluida 
y se utilice.

Art. 7.° En las colonias agrícolas declaradas ó que se de
claren con arreglo á la ley de 3 de Junio de 1868 sobre fo
mento de la población rural, los propietarios de las fincas 
que construyan una ó más casas en el campo ó hagan en él 
otras edificaciones con destino á la agricultura ó á otra in
dustria, y bis tierras que les estuviesen ajectas y que no exce
dan de 200 hectáreas, disfrutarán por lo que respecta á esta 
contribución las exenciones y ventajas que á continuación 
se expresan, según la distancia de la casa ó edificaciones á 
la población más inmediata:

l .° Si la casa ó edificación (una ó varias) distase de uno 
á dos kilómetros de la extremidad de la población que cae 
hacia aquel lado y determine la línea más corta entre ambos 
objetos, el propietario de la finca no pagará durante 15 años 
más contribución que las directas que hubiere satisfecho 
por las mismas tierras el año anterior á la construcción.

La casa ó casas y otras edificaciones nada ¡Migarán en el 
trascurso de los 15 años.

2 .° Si la distancia fuese de dos ó cuatro kilómetros, úni
camente pagará el propietario durante los 15 primeros años 
la contribución de inmuebles que por aquellas tierras hubie
se satisfecho antes de la construcción de la casa ó casas. 
Este beneficio se extenderá á 20 años si la distancia fuese 
de cuatro á siete kilómetros, y á 25 años si excediese de 
siete kilómetros.

2 ." Las industrias propiamente agrícolas que se ejercie
ren en el campo para poner los productos de las mismas fin
cas en estado de conducirse á los mercados como parte y 
complemento de la producción rural no estarán sujetas a 
contribución de ninguna clase en los plazos que se dicen 
en el párrafo anterior.

4 .° Si el propietario de una finca de mayor superficie que 
la de 300 hectáreas hubiese construido casas que tuviesen 
afectas la mitad de las tierras de la misma finca, con arre
glo á la ley de población rural, podrá con la otra mitad 
constituir y establecer una granja de cultivos extensivos, y 
disfrutará respecto ríe esta granja las mismas exenciones y 
ventajas que se conceden á los establecimientos agrícolas 
cuyas tierras no excedan-de 200 hectáreas.

5 ." Los terrenos desecados en las colouias agrícolas por 
el desagüe de lagunas, pantanos ó sitios encharcados, esta
rán exentos de toda contribución por tiempo de 10 años des
de el día en que se pusiere en cultivo de huerta, de cereales, 
de prados, legumbres, raíces ó plantas industriales ó viñedos; 
por 15 años si se plantasen de árboles Jraíales, y por 2a años 
cuando se plantasen de olivos, almendros, algarrobos, more
ras ú otros análagos.

Si en dichos terrenos desecados y saneados se construyen 
casas á más de un kilómetro de una población, las casas y 
las tierras á ellas afectas disfrutarán cinco años más de 
exención, respectivamente, en cada uno de los tres casos 
del párrafo anterior.

6 .° Los terrenos que desde tiempo inmemorial hubiesen 
permanecido sin aprovechamiento, ó los que hubiesen teni
do interrumpido el cultivo por espacio de 15 años consecu
tivos, sólo pagarán al ser roturados y cultivados la contri
bución de inmuebles que hubiesen satisfecho en el año ante
rior por tiempo de 10 años desde el día en que se pusieren 
en cultivo de huerta, de cereales, de prado, legumbres, raíces ó
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d o s, algarrobos, moreras Una ó más
á mdsTunSme^ Pación en los^os

^^Ims terrenos eriales culn-iesen c^ 
construcción e de riego, por

faldas de los montes. , „ni,otPmr dos ó

dientes, l’osevere adeimas - 1 ¡irrelídat¡l1rios ó coionos 
aprovechar el ganado de la ui . iairpmenté consideran- de aquellas tierras, podra Meerto Cremento, con
dose la dehesa como parte i g < i 1868, 8iempTe
con los beneficios de la ley <h • terrcn0 labrado y del
:RX-,e.=S^ „
distancias señaladas en .1 a . • , ¿ habitaciones so-

en ei campo y en casas

^ís'^Las casas de recreo que se establecieren teniendo á 
lo menos una hectárea de terreno cultivado disfrutaran de 
las ventajas y exenciones concedidas en el art. 1. de la ley

tima fecha, asi como i _ ^y g de AgO8to de 186G 
ú ot™ dS&es legi^t^ ““JXSXtóñ

(ios g tierras de riego y de 10 anos . 1O mismo

casas tuim.iii i.io r q pnV*> nniicación se contará desde 
ley de 3 <le/™o d6 las lcyea ante.
que empezó el goce < < ■ 1 vencido el tiempo de

por !a Primera-dispuesto en el art. 195 de la ley 
. AaL 1. Junio de 1879, durante los 10 primeros ío^se computar! frenos raidos ó riego > mm-

“in8'0 ensanche de
noblíiones de 22 de Diciembre de 1876, se concede á los

Ca9O"PUn),recar"0 extraordinario sobre el cupo de la cón- 
tribución territorial que satisfagan los edificios comí l

didos en el ensanche, el cual podrá ascender ti 4 por 100

exceder P”'?-^''XeSncho, en c™nto á tos edificios 
que se publu. - ct0 ¿e ios construidos ó que

nTXoeSl° “ 138
‘eyes deba el^!pi*to P^rticu “ar‘es en toda una 
Xd mí parte1 de ^temiente la=;edml.

SEsÍaceras, empedrados y alumbrados^^ ro6])e^ivo el im
donara en su caso por el . ' recargos municipales
porte de la contribución terri^ v el ¿spe„
expresados en el num. 1. del art.3 ¿ ^cnio, por
cial que se autoriza en el num. 2 del nm determinCi 
el tiemno v en la forma que el Ayuntamicni pmni.p. 
con aprtiión del Gobierno. A 1* P^p ^ce 
sas que sin costear las obras a que$ en ।tos los te- 
referencia, cedan en propiedad a los'Ayunta mmn ,
rrenos necesarios para la vía publica, ।se 1c° 1
el Ay untamiento ve^o C1 reca^

vi-i «ue el mismo Municipio haya acordado que se

“tinta parte, cuando ídem menor la porción que eíAyun 
‘''S^nXfwgXon^
que ocupen sus edificios, los pioprnta u i de D¡_

el ensanche, y oescie in urum b e autorrza_
”L?nSe™XdMa conP anterioridad por el Gobierno

^uno ó mís de W 
AP»=ñto

™- 
para completar los 25 años de la concesión.

Art 13 Cuando á unos mismos terrenos o edificios co- 

< b mt ■ de las exenciones temporales la de mayor dm.u ion.
1U Art 14. Corresponderá en lo sucesivo

1 wñiBtm'm (le Hacienda ó á sus Delegados especiaks na

\ rt J 6. Para los efectos de esta contribución, se consi- 
derán como pertenecientes a un pueblo o dis 11 aentro 
pal todas las propiedades ó granjerias comprendidas dentio

tenezca, con el numero ue neLidicuB < r 
de la jurisdicción de cada pueblo.

I as fincas que radiquen en términos no deslindados de 
. ¿r.n.mtL Hkfintos se entenderán correspondientes 
Vunthln en donde desde más antiguo hayan venido contri- tajendo, y en"no lo hayan bUo en ninguno, 
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se entenderá que corresponden al pueblo de mayor vecinda
rio, sin que esta consideración produzca efecto legal alguno 
para el deslinde ni prejuzgue cuestión alguna sobre el 
mismo.

Los ganaderos á que se refiere el art. 4.° pagarán la con
tribución en el pueblo de su vecindad.

Los dueños de colmenas, palomas y gusanos de seda con
tribuirán en los puntera donde materialmente existen estas 
granjerias.

Art. 17. Ningún propietario quedará exento de esta 
contribución sino haciendo cesión formal de sus fincas ó 
derechos en favor de la comunidad del pueblo en cuyo tér
mino estén comprendidos. La cesión, sin embargo, no se 
considerará perfecta cuando el cedente tenga hijos legítimos 
hasta un año déépués de su fallecimiento, dentro de cuyo 
plazo podrán aquéllos, si son mayores de edad ó cuando 
lleguen aserio, reivindicar los derechos cedidos por el pa
dre, sujetándose á la contribución.

CAPÍTULO II.
Señalamiento anual del cupo de contribución para el Tesoro 

y recargos autorizados.
Art. 18. Fijada que sea jior la ley en cada año económi

co la cantidad total por que ha de contribuir el Reino, se 
formará y aprobará por el Ministerio de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el repartimiento general de 
la suma con que sobre su respectiva riqueza imponible debe 
contribuir cada provincia por cupo para el Tesoro, premio 
de cobranza y gastos de comprobación, sin que dicha suma 
pueda exceder ¿leí tipo máximo de gravamen sobre la rique
za imponible «pie se haya establecido ó establezca.

También se incluirán en dicho repartimiento anual las 
sumas (¡ue por error se hayan repartido de más ó menos en 
el año anterior y las que se declaren de cuenta de todo el 
Reino por perdón concedido á determinadas provincias.

Art, 19. El recargo máximo que sobre esta contribución 
podrán imponer los Ayuntamientos para las atenciones del 
presupuesto municipal será el 16 por 100 de las cuotas re
partidas para el Tesoro.

Para la. imposición de dicho recargo se deducirá á los 
hacendados forasteros, siempre que no tengan declarada por 
el Ayuntamiento la consideración de vecinos del pueolo, 
una f/uintaparte de las utilidades con que figuren en el ami- 
llaramiento y sus apéndices, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 138 de la ley Municipal vigente.

CAPÍTULO III.
lie partimiento del cupo anual de contribución entre los pue

blos de cada provincia.
Art 20. El cupo de contribución para el Tesoro que á cada 

provincia se señale es también fijo é invariable, y üe consi
guiente no podrá, al hacerse su distribución, repartirse en
tre los pueblos cantidad mayor ni menor que la que el mis
mo cupo representa, aunque el gravamen de la riqueza im
ponible no llegue á los tipos máximos establecidos por 
la ley.

Art. 21. Una vez comunicado á cada provincia el cupo 
de contribución que la misma debe satisfacer en el año 
económico, corresponde á la Administración de Hacienda 
respectiva formar el repartimiento de dicho cupo entre los 
pueblos, señalando á cada uno de ellos la cantidad que debe 
pagar por ese concepto sobre su respectiva riqueza líquida 
imponible.

Art 22. Se comprenderá también en dicho repartimien
to el tanto por ciento sobre la riqueza imponible de cada 
distrito que sea necesario para cubrir el importe de las can
tidades que por cualquier concepto Resulten declaradas fa
llidas en el ejercicio anterior, así como las sumas que por 
error se hayan repartido de más ó menos en el citado año 
anterior y las que se declaren de cuenta de la provincia por 
perdón concedido á determinados pueblos de la misma.

Art. 23. Formado que sea el repartimiento entre los 
pueblos de la provincia, cuidará la Administración de Ha
cienda de someterlo al examen de la Diputación provincial 
ó Comisión permanente de la misma, á quien -corresponda 
su aprobación.

Art. 24. A las sesiones que se celebren en la Diputación 
provincial para discutir el repartimiento, asistirá precisa- 
mcnte el Administrador de Hacienda ó un representante 

suye designado por él mismo al efecto, no sólo con el obje
to de ilustrar la discusión, sino con el de dar las explica
ciones necesarias y satisfacer las dudas que ocurran acerca 
de la riqueza que sirve de fundamento para los señalamien
tos de cada distrito.

Art. 2i). Si la Diputación alterase el repartimi ento au
mentando la riqueza y la Administración prestase su con
formidad. se publicará aquél inmediatamente en el Boletín 
oficial de \n provincia, según quede ultimado; pero si la 
Administración no aceptase las modificaciones que se pre
tendan introducir, por no encontrarlas ajustadas á los pre
ceptos de Instrucción ó porque produjeran baja, en la rique
za, la misma Administración remitirá con urgencia á la 
Dirección general de Contribuciones todos los antecedentes 
del caso para la resolución que corresponda, y que dictará 
la misma sin ulterior recurso.

Art. 26. En el caso de que la Diputación ó Comisión 
provincial no llegara á reunirse para el examen del reparti
miento, ó que hallándose reunida dejase de aprobarle dentro 
del plazo de 15 días, corresponderá al Administrador de 
Hacienda de la provincia examinar, aprobar y disponer la 
publicación del mencionado reparto.

Art. 27. Para que la Dirección general de Contribucio
nes esté al corriente de lo que en este servicio ocurra, cui
dará la Administración de Hacienda de participarla con la 
oportunidad debida la fecha en que el repartimiento se so
meta á la aprobación de la Diputación provincial, ó del 
Administrador de Hacienda en su caso, y la en que hubiese 
sido aprobado. Si por cualquier circunstancia trascurre el 
plazo de los 15 días sin que la Diputacióntapruebe el repar
timiento, lo pondrá también la Administración en conoci
miento de la Dirección general, sin perjuicio de cumplir in
mediatamente lo que para ese caso se previene en el artículo 
anterior.

Art, 28. Una vez aprobado el repartimiento, se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, con las instrucciones 
que la Administración de Hacienda de la misma juzgue del 
caso, y por el correo del mismo día en que la publicación se 
verifique remitirá á la Dirección general dos ejemplares del 
Boletín en que aquélla haya tenido lugar.

Art. 29. Independienteñiente de la cantidad señalada á 
cada distrito municipal conforme al art 21, en los que hu
biere ensanche de poblaciones que disfruten de los benefi
cios concedidos por la ley de 22 de Diciembre de 1876, se fi
jará por la Administración separadamente el cupo y canti
dades adicionales que también les corresponda, teniendo en 
cuenta que la riqueza líquida imponible es la que represen
ta la que por este concepto figuré en la segunda parte del 
amillaramiento por la propiedad, ya sea rústica, ya urbana 
comprendida en el ensanche, deducida la materia" imponible 
que tenga fijada cada finca en el año anterior económico, ó 
sea antes de efectuarse dicho ensanche, supuesto que esta 
materia imponible debe continuar pagando al Estado la con
tribución territorial y computarse entre la de que habla el 
referido art. 21.

El cupo se señalará gravando la riqueza imponible espe
cial del ensanche,ó sea con la deducción antes indicada, 
con el mismo tanto por ciento para el Tesoro á que resulte 
hecho el repartimiento de la localidad á la que el ensanche 
corresponda. v

A h) cantidad que se señale por cupo para el Tesoro se adi
cionará también por la Administración:

L° El recargo municipal ordinario que se haya impues
to en cada población á la demás riqueza, ó sea el mismo tan
to por ciento que se cargue á la propiedad no comprendida 
en el Ensanche.

2." El recargo extraordinario que previamente haya se
ñalado el Ayuntamiento sobre el cupo de la contribución (¡ue 
satisfagan las mismas propiedades comprendidas en el en
sanche

, ú 3.° Sobre el total del cupo y recargo municipal ordina
rio y extraordinario se cargará también el mismo tanto por 
ciento de premio de cobranza que en cada localidad tenga 
señalado el Recaudador, ya sea esto funcionario con respon
sabilidad directa á la Hacienda, ya esté nombrado por el 
Ayuntamiento del pueblo, ó ya esté encargada de aquéllá 
la Administración de la provincia. Estos serán los únicos 
recargos que durante los 25 anos que señala la mencionada 
ley de 22 de Diciembre de 1876 podrán imponerse á las pro
piedades comprendidas en las zonas de ensanche de cada po
blación.


